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REMATE

En causa Rol C-21-2025, caratulada «SCOTIABANK
CHILE/CARDENAS>>, seguida ante el Tercer juzgado de Le-
tras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago trigo 511 Co-
quimbo, el 16 de abril de 2026 a las 11:00 horas, se llevará
a efecto en forma presencial, el remate del inmueble ubi-
cado en calle Maitén Nº1717, Sitio Nº5, de la Manzana 5,
Loteo Hacienda El Pinto, Segunda Etapa, comuna de La
Serena, inscrito a nombre de Antonio Carlos Cárdenas Ta-
dich, a fojas 7176 Nº4771, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena, año 2019.
Rol de avalúo 2480-276. El mínimo para la subasta será el
valor de la tasación fiscal, vigente al primer semestre de
2026, monto que asciende a $88.571.373. El subastador
deberá pagar el precio de adjudicación al contado, dentro
de los 5 días siguientes a la fecha de remate, mediante
consignación en la cuenta corriente del Tribunal y a su
orden. La caución para participar en el remate será equi-
valente | 10% del mínimo fijado para el remate. Los posto-
res interesados deberán constituir garantía suficiente en la

causa mediante depósito judicial o cupón de pago del Ban-
co del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se
aceptará otro medio para constituir la garantía, como tam-
poco transferencia electrónica. Los interesados deberán
ingresar comprobante legible de rendición de la caución a
través del módulo especialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico
jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo correo
electrónico referido precedentemente, deberá individuali-
zarse, indicando el rol de la causa en la cual participará,
coreo electrónico y un número telefónico, para efectos de
contacto. El subastador deberá fijar domicilio dentro de los
límites urbanos del Tribunal, a fin que se le notifiquen las
resoluciones que precedieren, bajo apercibimiento de ser
notificado solo por el estado diario y asimismo deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de manera inmediata
a la realización de la subasta. Maria Francisca Villalobos
Aguirre, Secretario.

REMATE

Ante 2° Juzgado Civil Coquimbo, calle Santiago Trigo Nº
511, 2º Piso, Coquimbo, en causa rol C-1081-2018 juicio
ejecutivo desposeimiento, caratulado «BANCO DE CHILE/
GONZALEZ», se rematará presencialmente en dependencias
del Tribunal el 9 de abril de 2026 a las 12:00 horas, el
inmueble ubicado en calle Los Geranios número 362, que
corresponde al lote número 40 de la manzana 1, del Loteo
Parque Residencial La Herradura, Sexta Etapa, comuna de
Coquimbo. El inmueble corre inscrito a nombre del tercer
poseedor ejecutado MATIAS ALEJANDRO GONZALEZ CAR-
MONA a fojas 10.680 número 5.098 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año
2017. Rol de avalúo fiscal número 2104-41 de Coquimbo.
Mínimo subasta: 5.200 Unidades de Fomento. El precio del
remate deberá pagarse al contado, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal dentro
de quinto día contado desde la subasta. Los interesados de-

berán rendir la garantía para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco Estado,
del 2° Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2,
o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a
la misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, re-
mitiendo dicho comprobante mediante correo electrónico a
jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitaliza-
da de su cédula de identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono indicando el Rol de la
causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el remate. Consultas deberán

efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al
teléfono (51)2321584. Mayores antecedentes en expediente.
Coquimbo, trece de febrero de dos mil veintiséis. Constanza
Valenzuela Ibarra, Secretaria.

DECISIÓN YA FUE OFICIALIZADA ANTE CANCILLERÍA

Suspenden Comité de Integración por
ausencia del Gobernador de San Juan

Por: Bastián Álvarez Pardo

La tarde de este jueves,
fue confirmada, a los conse-
jeros regionales (CORES) la
suspensión del XXIX Comité
de Integración Paso Agua Ne-
gra, que estaba programado
para el martes 7 y miércoles
8 de abril.

La razón, según comen-
taron fuentes conocedoras del
proceso y consignaron me-
dios de comunicación de la
Provincia de San Juan, es la
ausencia del gobernador san-
juanino Marcelo Orrego, quien

enviaría un reemplazante.
Sin embargo, aquello

no habría sido bien tomado
por el Gobernador Cristóbal
Juliá, motivo por el que se
determinó suspender la ins-
tancia, definición ya comu-
nicada por el Gobierno Re-
gional a Cancillería.

Además, este viernes,
se efectuará una reunión
entre los CORES y la Uni-
dad de Relaciones Interna-
cionales (URAI) del GORE
con el fin de determinar una
nueva fecha para realizar el
Comité.

Recordemos que, en
abril del año pasado y tras
siete años de pausa, se reto-
maron los Comités de Inte-
gración.

La instancia, realizada
entre el 14 y el 15 de abril en
San Juan, tuvo entre sus prin-
cipales compromisos, exten-
der las veranadas hasta el 31
de marzo; reforzar los contro-
les fronterizos conjuntos; for-

talecer la gestión y difusión
de riesgo en torno a la mos-
ca de la fruta y realizar una
reunión de diálogo político en
Coquimbo durante 2025.

.EXTRACTO REMATE

En Rol C-1529-2023, «Banco Estado de Chile/Castro», seguida ante el Tercer Juzgado de Letras
de Coquimbo, el día 30 de abril de 2026 a las 10:00 horas, se llevará a efecto en forma presencial,
remate del inmueble consistente en sitio y casa ubicado en calle Damiano Alberti Daprá Nº 1.777, que
corresponde al sitio Nº22 de la manzana 5, del Conjunto Residencial «Bosque San Carlos Oriente I
Etapa I - B», de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de ROBERTO ENRIQUE CASTRO FLORES,
a fojas 10.212 Nº 5.241, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo,
correspondiente al año 2015. Rol de avalúo Nº 3710-194. El mínimo para la subasta se rebaja a 1.800
Unidades de Fomento en su valor en pesos chilenos al día de la subasta. El precio del remate se pagará
al contado dentro de los 5 días siguientes al de la subasta, mediante consignación en la cuenta
corriente del tribunal y a su orden. La caución para participar en el remate será equivalente al 10% del

mínimo fijado para el remate. Los postores interesados deberán constituir garantía suficiente en la
causa mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del
Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco transferencia electróni-

ca. Los interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la caución a través del
módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electró-
nico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido preceden-
temente, deberá individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo electrónico
y un número telefónico, para efectos de contacto. El subastador deberá fijar domicilio dentro de los
límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones que procedieren, bajo apercibi-
miento de ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma del Acta de
Remate de manera inmediata a la realización de la subasta. -

.EXTRACTO REMATE

En causa Rol Nº C-2880-2023, caratulada «BANCO DEL ESTADO DE CHILE con CLAUDIA
DANIELA CAREN SAAVEDRA CHEPILLO», seguida ante el Primer Juzgado de Letras de Coquimbo,
ubicado en Santiago Trigo Nº511, Coquimbo, se designo dia 20 de ABRIL del año 2026, a las 10:30
horas, objeto llevar a efecto remate (presencial) del inmueble perteneciente al demandado, inmue-
ble ubicado en CALLE HUMBERTO CORTES Nº 2.185, QUE CORRESPONDE AL SITIO Nº 10 DE LA
MANZANA 4, DEL LOTEO NOVA HACIENDA VII, ETAPA SIETE C, DE LA COMUNA DE COQUIMBO
inscrita a fojas 3.222 Nº 1.560 del Registro de Propiedad de 2.019 del Conservador de Bienes
Raíces de COQUIMBO, Rol de Avaluo 4134-42. Mínimo de la subasta será la suma de $64.634.628 .-
consistente en el avalúo fiscal correspondiente al semestre en curso, precio que se pagará íntegra-
mente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta mediante
consignación en cuenta corriente del tribunal y a su orden. La garantía (10% del mínimo) que
deberán rendir los postores, sólo podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica), Los interesados
deberán acompañar comprobante de haber consignado garantía suficiente para participar de la
subasta, conforme lo ya indicado, al correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas
del día anterior a la fecha fijada para el remate, a fin de coordinar su participación. Asimismo, será
requisito para su participación que dispongan de clave única (para efectos de posible suscripción de
acta). Demás antecedentes en carpeta digital.
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